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Mención honorífica a los funcionarios del -Cuerpo Auxiliar
don Manuel Malina Pérez y don José Mana Rivera Gómez, de
los Establedftñ:ientos Penitenciarios de Málaga y Puerto de san
ta Maria. respectivamente.

Madrid. 2 de noviembre de 1971.-El Director general, Juan
de Zavala y Castalla.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 9 _de noviembre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Méri.to Naval, con distintivo
blanco. de la clase que para cada uno, de ellos se
expresa, al personal det Ministerio de Información
3' Turismo que 86 menciona.

A propuesta del Almirante Jefe del Departamento de Per
,liGua!, de conformidad CLn lo informado por la Junta de Re~

compensas y en atención a la. meritoria colaboración que han
prestado en la Campaña d~ Promoción Hist6r;co Turística del,
Soldado por el personal del Ministerio de Información y Tu
rismo que a continuación se ·relaciona. vengo .en concederles
la Cruz del Mérito Naval. con distintivo blanco. de la clase que
para cada uno de eUos se expresa.

Jefe de la Sección de Fomento del Turismo, don Evaristo Es·
eorihuela Mezquita.-De segunda clase.

Señorita· Maria Cristina Ferrán Viada, perteneciente al Ne
gociado de Turismo Socia1.-De tercera clase.

Madrid, 9 de noviembre de 1971.
BATURONE

ORDEN de- 9 de noviembre de 1971 por Ja que se
concede la Cruz del Mérito Na-val de· segunda c4l
se, con distintivo blanco, al Capitán de .lnfanterta
del Ejército de Tierra don Francisco López Mayoral.

A propuesta der Vicealmirante Comandante General de la
Flota,. de conformidad con lo informado por la Junta· de Re
compensaS y en atención a los méritos contraídos por el Ca
pitán de Infantería dei Ejército de Tierra don Francisoo López
Mayoral, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de

. segunda clase, con distintivo blanco.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.

BATURONE

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de segunda cla
se. con. distintivo blanco, al Delegado provincial
de la Organización Síndical en Melilla don Ave
Uno Garclo Pardo.

A propuesta del Almirante CapiU\n General de' la Zona
Marítima. del Estrecho. de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraí
dos por el Delegado provincial· de la Organización Smd1cal en
Melilla don AveUno Carcía Pardo. veJigo en, concederle la
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 9 de noviembre de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

.DEORETO 2918/1911, de 11 de noviembre, por el
,que- 86 deja sin efecto el 3$4/1967, de 16 de febrero.

Habiendo renunci!J,do la Cooperativa Ferroviaria de Vivien
da.s ..Virgen Milagrosa.. , de VaUadolid. a la compra de un
solar del Estado. que había solicitado. por haber sido decla
rado .zona verde., enajenación que se autorizó por Decreto
trescíentos treinta y cuatro/mil novecientos sesenta siete, de
dieciséis de> febrero, a propuesta del Ministro de Haci~nda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Se deja sin efecto el Decreto trescientos
treinta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de dieciSéis
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de febrero, por el que se autorizó la enajenación directa a
dicha Cooperativa del solar indicado.

As! 19 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREALLUQUE

ORDEN de 6 de noviembre de 1971 por la que S8
aprueba a -Galicia, S. A. Seguros y Reaseguros"
(C·88J, dWersa documentación correspondiente al
seguro de vida, modalidad capital diferido con re
embolso as prima8.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Galicia. S. A. Seguros y Rea
seguros.. tC-88J. en solicitud de aprobación de la proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas del Séguro de vida,· modalidad
capital diferido con reembolso de primas, a cuyo fin acorn
patia los ejemplares reglamentarios, y

Vistos 108 favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por Ja indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada. condicionando la aprobación a que el· plazo que
so fije en las pólizas que se emitan no sea inferior .a diez
años.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrij, 6 de noviembre de 1971.--P. D" el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Hmo. Sr. Direclor general de Política Financiera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se declara nulo y sin valor el billeto
que se cita. correspondiente al sorteo que ha de
celebrarse el día 7 de diciembre de 1971.

Habiendo sufrido extravío al ser remitido para su venta
el billete de la serie 10.·, núm~ro 26.850, correspondiente al sor
teo de la Lotena NacioneJ que ha de celebrarse el día 7 de
diciembre act.ual, este Servicio Nacional, por acuerdo de esta
fecha y de cohI'orniidad con lo dispuesto en los articulas 9 y 10
de la vigente I¡strucción de Loterías. ha tenido a bien declarar
nulo y sin valor dicho billete- a efectos del mencionado sorteo,
quedando· de cuenta de la .Hacienda .

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efec
tos pertrnentes.

Madrid, 6 de diciembre de 1971.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-7.507-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la. que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan. afectadas en el término
munic.ipal de El Espinar pOT el proyecto ",eN-VI,
de Madrid a La -Coruña, pun.tos kilométricos 64,132
al 84;000. Acondicionamiento :Y mejora del firme.
Tramo: Villacastín-San Rafael".

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos V~ales del Ministerio de Obras Públi
cas, en 11 de febrero de 1969, la .iniciación del expedien te de
expropiación forzosa correspondiente al proyecto ..eN-VI, de
Madrid a La Corui\a, puntos kilométricos 64.132 al 84,000
Acondicionamiento y mejora del, firme. Tramo: Villaj::astin-San
Rafael... que por estar incluido en el programa de inversiones
del vigente Plan de. DesarroUo lo es de aplicación al artícu
lo 42, apartado bl. Decreto 982/1969, de 9 de mayo, texto re
fundido de Ley. del II Plan de Desarrollo Económico y Social,
considerandose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica. necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes y derechos afectados con los efectos que se
establecen en el articulo 52 de 4t Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diCiembre de 1954. en consecuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19M, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
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derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que en los días y horas que se expresan comparezcan en el
Ayuntamiento de El Espinar (Segovia) al objeto de trasla
darse al propio terreno X proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente. o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
efectuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad, el último recibo de la contribución y
certificación catastral. putEando hacerse acompaüar, a su costa,
si lo estima oportuno, de SUs Peritos y Notarias,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re·
gJamento de 26 de abril de 1957 los interesados. as! como [as
personas que siendo titulares de derechos reales o int~reses
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan
podido omitir en la reiacián adjunta, podn\n formular por
escrito ante la Primara Jefatura Regional de Carreteras. y
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas pre
vias, cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos
de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 1 de diciembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe.-7.373~E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Termino municipal de El Espinar

Numero Nombre del propietario y domicilio
Superficie

aproximada
que se

expropia

Forma en que se
expropia

Clase de terrenos
Fecha del levanta
miento de las actas

1
2
3

D. Celestino Aranguren .
D. Hlpólito Bartolomé _ " ..
D. Lorenzo Portal., ..

76'
414
317

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Praderas .. , , 20 12 1971
Praderas .. 20 12 1971
Praderas .. >- 20 12 1971

,.
16
16

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional
de Carreteras por la que se señalan fechas para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan. afectadas en los tér
minos municipales de Villacastín y El Espinar por
el proyecto ..Acondicionamiento y me;ora del fir
me. CN-VI de Madrid a La Conruña, p. k. 82,0 al
84.5. Intersecciones. Tramo San Rafael-Villacasttn".

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Ca~

rreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públi
cas, en 11 de febrero de 1969. la iniciación del expediente de
expropiación forzosa correspondiente al proyecto «Acondicio
namiento y mejora del firme. eN-VI de Madrid a La Coruña.
p. k. 62,0 al 84.5, Intersecciones. Tramo San Rafael-Villacas
tín,.., que por estar incluido en el programa de inversiones
del vigente Plan de Desarrollo, 10 es de aplicación al artícu
lo 42. apartado bl, Decreto 982/1969, de 9 de mayo, texto re·
fundido de Ley del Il Plan de Desarrollo Económico Social,
considerándose implícitas las declaraciones de utíHdad públi
ca. necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de
los bienes y derechos afectados con 105 efectos que se esta
blecen en el artículo cincuenta V dos (:)~) de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en consecuen
cia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dIspuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta para que los dias V en las horas que se expresan. com
parezcan en los Ayuntamientos citados, al objeto de trasladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación· de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
efectuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la contribución y certi
ficación catastral. pudiendo hacerse acompañar, a su costa. si
lo estima oportuno, de sus Peritos y Notarios.

De conformidad con. lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados. así como las
personas que siendo titulares de' derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan
podido omitir en la relación adjunta, podran formular por es
crito ante la Primera Jefatura Regional de Caneteras y hasta
el día señalado para el levantamiento de las actas previas, cuan
tas alegaciones estimen oportunas. a los solos efectos de ,:;ubsa
nar los posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los oienes v derechos Que se afectan.

Madrid. ] de diciemhre de 1971.-El Ingeniero .refe.-7.374~E.

RELACIÓN QUE SE ClTA

! F('clla del leyanta
miento de las actas

Urbana
Urbana
Urbana
Urbana
Urbana
Urbana
Urbana
Urbana

Número

1
2
3

•5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Término municipal de Villacastín

D. Casimiro Bachiller .
D, Casimiro Bachiller .
D. Francisco Carcía Sastre .
D. Casimiro Bach1ller .
D. Casimiro Bachiller ., .
D. Manuel Martínez 1 .
D. Venancio Garcia ..
D. Luis Lozano , .
D. Pedro Nieto Manso ..

Término municipal de El Espinar

D. Félix Garda Polo .
D. Félix Carda Polo , ..
D. Félix Vázquez Díaz .
D. Félix Vázquez Díaz .
D." Leonor y D. Pablo Gogorro .
D." Leonor V D. Pablo Gogorro ".
D.. César Sanz· Pastor " .. " .. " .
D.a Consuelo Carcía Marinas , .

Superfide
aproJ,:imada

que se
expropia

1.392
160
319

1,.417
320
62.

2.709
2.127
1.020

Forma en oue se
expropia

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcjalmente

Clase de tel renoS
I
iD,

----

Prado" lB
Cereales de secano. 18
Cereales de secano. 18
Cereales de secano. 18
Cereales de secano. lB
Cereales de secano. 18
Cereales da secano. . 18
Cereales de secano. 118
Cereales de secano. 18

... 120
•..... , 120

.::::::::.:::::::: ,1 ~g

.. , 20

......... , 20

................. ,20................ i 20

12 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971

12 1971
12 1971
12 1971
]2 1971
12 1971
12 1971
12 1971
12 1971

Hora

11
11
11
11
11
11
11
11
11

10
10
11
11
12
12
13
13


